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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALECSER LTDA                                    
Nit:                 860.532.375-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00265605
Fecha de matrícula:   25 de junio de 1986
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 74 No. 83-04
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@alecser.com 
Teléfono comercial 1:               2764781
Teléfono comercial 2:               3107854657
Teléfono comercial 3:               3208557818
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 74 No. 83-04
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     gerencia@alecser.com
Teléfono para notificación 1:           2764781
Teléfono para notificación 2:           3208557818
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
E.P.  No.  1354  Notaría 9 de Bogotá del 31 de marzo de 1986, inscrita
el  25  de  junio  de  1986,  bajo  el  número 192604 del libro IX, se
constituyó la sociedad comercial: "ALECSER LIMITADA".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de marzo de 2046.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Derecho  privado,  escolta.  Parágrafo: En desarrollo de su objeto, la
sociedad  podrá: Adquirir, y celebrar en general todas las operaciones
relacionadas  con títulos de crédito civiles o comerciales que reclame
el  desarrollo  de los negocios sociales, celebrar en ejercicio de las
actividades  sociales  toda  clase de operaciones con establecimientos
de  créditos  y  compañías de seguros; establecer agencias comerciales
complementarias,  dar  y recibir dineros u otros valores mobiliarios a
título  mutuo con o sin interés, con garantías reales, prendarias o de
hipoteca  o  con  garantías  personales. Podrá suscribir prestamos con
personas  naturales o jurídicas, celebrar el contrato de arrendamiento
de  bienes  muebles  o  inmuebles;  abrir  cuentas  bancarias,  girar,
avalar,  endosar,  aceptar,  adquirir,  protestar,  cancelar,  pagar y
recibir  en  pago,  instrumentos negociables y otros títulos valores y
en  general  realizar  toda clase de operaciones civiles o mercantiles
que tengan relación con el objeto social principal atrás expresado.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  social corresponde a la suma de $ 332.000.000,00 dividido
en  332.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Israel Alfredo Lesmes Sanchez          C.C. 000000019373303
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 No. de cuotas: 327.352,00             valor: $327.352.000,00
Alba Nubia Sanchez Gomez               C.C. 000000051828138
 No. de cuotas: 1.162,00               valor: $1.162.000,00
Caterin Jiseth Lesmes Sanchez          C.C. 000000053161222
 No. de cuotas: 1.162,00               valor: $1.162.000,00
Lesly Natalia Lesmes Sanchez           C.C. 000001126784540
 No. de cuotas: 1.162,00               valor: $1.162.000,00
Erika Julieth Lesmes Sanchez           C.C. 000001126785531
 No. de cuotas: 1.162,00               valor: $1.162.000,00
Totales
 No. de cuotas: 332.000,00             valor: $332.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El representante legal es: El Gerente y  su suplente es el Subgerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
2.1.  Ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza
de  su  encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario
de   los   negocios  sociales.  En  especial  El  Gerente  tendrá  las
siguientes  atribuciones: 2.1.1. Usar de la firma o razón social en la
ejecución  de  todos  los  actos  y contratos relaciones (sic) con los
negocios  sociales.  2.1.2.  Designar  los  empleados  que requiera el
normal  funcionamiento  de  la  compañía y señalarles su remuneración,
excepto  cuando se trate de aquellos que por ley o por estos estatutos
deban  ser  designados por la junta general de socios. 2.1.3 Presentar
un  informe  de  su  gestión  a  la  junta de socios, en sus reuniones
ordinarias,  o cuando esta así lo exija y el balance general de fin de
ejercicio,  con  un  proyecto  de  distribución  de  utilidades 2.1.4.
Convocar   a   la   junta   de   socios   a   reuniones  ordinarias  y
extraordinarias.  2.1.5.  Nombrar  los  árbitros que correspondan a la
sociedad  en  virtud de compromisos cuando así lo autorice la junta de
socios.  2.1.  6. Constituir los apoderados judiciales necesarios para
la  defensa  de  los intereses sociales, así como los demás apoderados
extrajudiciales   que  sean  necesarios.  2.1.  7.  Enajenar,  gravar,
transformar  y  administrar  en  general  los  bienes  sociales  y sus
productos.  2.1.8.  Contratar  para  tomar  en  mutuo  dinero  para el
desarrollo  del  objeto  social  bien  se  a con entidades bancarias o
financieras  o  con  personas  naturales.  Para  esto  se  debe  tener
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autorización  mediante  comunicación  escrita d ellos socios vía fax o
por  email.  2.1.9.  Vender  y  comercializar  todos los productos que
ofrece  la  compañía  dentro  del desarrollo del objeto social 2.1.10.
Para  la  enajenación de bienes sociales la junta de socios autorizara
a  la  representante  legal por documento escrito y autentico. 2.1.11.
Abrir,  manejar  y  clausurar cuentas bancarias para el desarrollo del
objeto  social.  2.1.  12.  Girar, librar, aceptar, asegurar, endosar,
descontar  y  pagar  toda clase de títulos valores. 2.1.13. Atender en
debida  forma  la  liquidación  y  pago  de  salarios  y  prestaciones
sociales  para  los  trabajadores  vinculados  a  la sociedad. 2.1.14.
Celebrar  y ejecutar todos los actos y contratos que se requieran para
el  desarrollo  del objeto social, sin límite de cuantía. 2.1. 15. Las
demás que por naturaleza de su cargo legalmente le corresponda.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 46 del 21 de junio de 2017, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2017 con el No. 02236707
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Maritza     Castellanos   C.C. No. 000000052728606 
                  Lesmes                                             
 
Por  Acta No. 44 del 9 de agosto de 2016, de Junta de Socios, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016 con el No. 02132228
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Israel  Alfredo  Lesmes   C.C. No. 000000019373303 
Gerente           Sanchez                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 0000027 del 30 de noviembre de 2005, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2006 con el No.
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01037345 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Fernando        Alberto   C.C.  No.  000000079473373
                  Cortes Bermudez           T.P. No. 465481          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
       1.362    15-III-1993  9 STAFE BTA  18-III-1993 NO.399.706
       6.296    2-  X- 1993  9 STAFE BTA  18- XI- 1993 NO.427.711
    5.074      8- IX- 1995   9 STAFE BTA  18- IX- 1995 NO.508.969
    7.329      29-XII-1995   9 STAFE BTA  26- I - 1996 NO.524.715
CERTIFICADO
 NO.  217      8- IX- 1195   9 STAFE BTA  19- II- 1996 NO.527.791
    1.210      1- IV- 1996   9 STAFE BTA  19- IV- 1996 NO.534.699
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001754 del 23 de agosto    00842385  del  30  de agosto de
de  2002  de la Notaría 9 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002095 del 7 de octubre    00848351  del  10 de octubre de
de  2002  de la Notaría 9 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000023 del 7 de enero    00919624  del  12 de febrero de
de  2004  de la Notaría 9 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001314 del 27 de agosto    01153928  del  29  de agosto de
de  2007 de la Notaría 70 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   5704   del   10  de    01869669  del  19 de septiembre
septiembre  de 2014 de la Notaría 9    de 2014 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 4784 del 3 de agosto de    02093673  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P. No. 01230 del 22 de marzo de    02319811  del  9  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 00592 del 18 de febrero    02428329  del  25 de febrero de
de  2019  de la Notaría 9 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0723  del 7 de mayo de    02705512  del  14  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8010
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.082.429.559
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8010
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 23 de junio de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 14 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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